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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
El presente manual integra los procedimientos para el ejercicio de las funciones asignadas al 
Departamento de Servicios, describiendo detalladamente las actividades, responsables de su 
realización y normatividad de operación. 
 
En virtud de que el ámbito de aplicación de estos procedimientos abarca todas las áreas del Instituto y 
son proporcionados tanto a pacientes, trabajadores, bienes e instalaciones, resulta de gran 
importancia su difusión entre los encargados de su ejecución y en el ámbito de todo el personal del 
Instituto, para el cumplimiento de las normas y trámites para la obtención de los servicios descritos en 
este documento. 
 
El presente Manual de Procedimientos constituye un documento que presenta  la información 
detallada, ordenada, sistemática e integral  sobre políticas, funciones, sistemas y procedimientos de 
las distintas actividades que se realizan en el Departamento de Servicios, así como la interacción que 
presenta con las demás áreas del INPerIER. Este documento esta elaborado con base a la Estructura 
Orgánica autorizada, Vigencia 2007. 
 
 
Al ser éste Manual de Procedimientos un soporte para cumplir con la Misión y Visión del INPerIER, 
queda como responsabilidad del Departamento de Servicios su resguardo, difusión, implantación y 
actualización. 

 
 
 
 
 
 
 
 

I. - OBJETIVO DEL MANUAL 
 
 
 
Describir los procedimientos realizados en el Departamento de Servicios para proporcionar el apoyo 
requerido por las áreas del Instituto en materia de servicios de Ropería, Transportes, Correspondencia y 
Archivo, Impresión y Fotocopiado, Dietética, Residuos Peligrosos, Camilleros, Vigilancia y Limpieza.   
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II.- MARCO JURÍDICO 

 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de Planeación. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

Ley Federal de Derechos. 

Ley General de Salud. 

Ley de Salud para el Distrito Federal. 

Ley General de Educación. 

Ley General de Población. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Ley Federal del Trabajo. 

Ley de Ingresos de la Federación. 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Código Civil Federal. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Código Fiscal de la Federación. 
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Código Penal Federal. 

Código Federal de Procedimentos Penales. 

Código de Comercio. 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Reglamento de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos  

Humanos para la Salud. 

 

Nota: Para lo no previsto dentro de este marco jurídico, se observará  lo establecido en el marco 
jurídico regulatorio del Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes. 
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5.- PROCEDIMIENTO PARA RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN  
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1.0  Propósito 
1.1 Recibir y revisar los oficios que sean presentados por las áreas solicitantes, así como decidir que 

tipo de correspondencia se distribuirá en el INPerIER. 

 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa 
de los Reyes. 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

 

• Realizar sin excepción la recepción de los archivos de transferencias del 1º de enero al 30 de 
marzo, mediante el formato F-5320-23 en original y cinco copias. 

• Solicitar mediante vale, las cajas necesarias a la Oficina de Correspondencia y Archivo, para 
enviar documentación al archivo de trámite, mismas que se integrarán con la documentación 
correspondiente, formato F-5320-23. 

• Asignar número de control, si la distribución de la documentación es interna y registrar en el 
formato “Relación Diaria de Correspondencia” F-5320-11 los datos más relevantes. 

• Asignar número de control y relacionar los documentos en la “Libreta de Registro de 
Correspondencia Externa”, si la distribución de documentos es externa y enviar a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Conservación. 

 

3.2 Será responsabilidad de las Áreas Solicitantes cumplir con las siguientes políticas de operación, 
normas y lineamientos: 

 

•  Elaborar oficio en original y dos copias turnar a la Oficina de Correspondencia y Archivo para 
su entrega. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción. 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación, a recibir y distribuir 
documentos. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios realice la recepción y distribución de 
Documentos. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
Instrucción 

3.1 Recibe instrucción y solicita a las áreas 
usuarias, elaboren oficio en original y dos copias. 

3.2 Turna Oficio a la Oficina de Correspondencia y 
Archivo. 

• Oficio 

Departamento de Servicios 

4.0 Recepción y 
revisión del oficio  

4.1 Recibe la Oficina de Correspondencia y Archivo 
el oficio y revisa que contenga la información 
necesaria para su trámite. 
¿Procede? 

No: Regresa la documentación para su corrección. 

Termina Procedimiento. 

Si: Recibe documentos y acusa de recibido; 
clasifica la documentación (Mensajería especial, 
propio, Telegrama, Correo Certificado, etc). 
Continua Procedimiento. 

• Oficio 

Departamento de Servicios 

5.0 Elaboración de 
ruta de entrega. 

5.1 Elabora ruta de entrega y firma en la libreta de 
registro.  

• Ruta de entrega 

Departamento de Servicios 

6.0 Entrega de 
correspondencia 

6.1 Entrega documentos al destinatario y recaba 
firma de recibido en las dos copias (en el caso de 
Mensajería Especial y Mensajería Propia). 

 

Departamento de Servicios 
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable 

7.0 Remisión de 
acuse de envío 

7.1 Remite a la Oficina de Correspondencia y 
Archivo los acuse de recibo y demás 
documentación comprobatoria del envío. 

Departamento de Servicios 

8.0 Recepción y 
entrega de acuse de 
recepción de 
documentos 

8.1 Recibe la Oficina de Correspondencia y Archivo 
las copias con acuse, las separa y turna una copia 
al área remitente para certificar que fue entregado 
el documento y solicita firma de recibido y archiva 
acuse en consecutivo. 

• Acuse de recibido 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Departamento de Servicios 
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D e p a r ta m e n to  d e  S e rv ic io s
S u b d ire c c ió n  d e  R e c u rs o s  
M a te r ia le s  y  C o n s e rv a c ió n

D ire c c ió n  d e  A d m in is tra c ió n  y  
F in a n z a s

E m is ió n  d e  la  
in s tru c c ió n

In ic io

1

2

R e ce p c ió n  y  
tra n s m is ió n  d e  

in s tru cc ió n

R e c e p c ió n  d e  
In s tru c c ió n

3

A

R e c e p c ió n  y  re v is ió n  
d e l o f ic io  

4

P ro c e d e
N o

S i
T é rm in o

5

R u ta  d e  
E n tre g a

E la b o ra c ió n  d e  ru ta  
d e  e n tre g a

5.0 Diagrama de Flujo. 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
 
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Oficio 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

Ruta de Entrega 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

Acuse de recibido 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

 
 
8.0 Glosario 

8.1 Acuse: Documento que se redacta indicando ciertas situaciones y que sirve como control de 
entrega – recepción. 

8.2 Correspondencia: papel escrito que se manda a una persona para darle cuenta de algo. Se 
llama también epístola, misiva o comunicación.  

 
9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 
10.0 Anexos  

No Aplica. 
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1.0  Propósito 
1.1 Recibir de los usuarios el formato correspondiente para solicitar expedientes, autorizarlo y 

entregarlo en óptimas condiciones para su uso en fechas futuras. 
 
2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración. 

  
3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 

Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 
 
• Programar la entrega de la documentación para trámite, externo e interno ; que se reciba 

después de las 13:00 horas, para su entrega y se distribuida al día siguiente. 

• Usar el formato de “Solicitud de Archivo” F-5320-12 debidamente requisitado por el Jefe de 
Departamento correspondiente, para la consulta y préstamo de documentos y expedientes del 
archivo de trámite. 

• Conceder un plazo de 5 días naturales para la devolución de expedientes prestados, si 
transcurrido ese tiempo aun se necesitan, se renovará el vale que los ampara. 

• Facilitar siempre expedientes completos nunca documentos sueltos para consulta. 

• Facilitar expedientes a personas, autoridades o dependencias extrañas al Instituto, siempre y   
cuando exista un acuerdo superior que lo autorice. 

3.2 Será responsabilidad de las áreas usuarias cumplir con las siguientes políticas de operación, 
normas y lineamientos: 

• Requisitar y entregar la “Solicitud de Archivo” F-5320-12, cuando requiera de algún 
expediente, a la Oficina de Correspondencia y Archivo. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

Secuencia de 
Etapas Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación, facilite la entrega de 
expedientes a solicitud de las áreas. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios atienda las solicitudes de las áreas. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción e indica a la Oficina de 
Correspondencia y Archivo, atender las solicitudes 
de préstamo de expedientes.  

Departamento de 
Servicios 

4.0 Recepción y 
verificación de 
formato  

4.1 Recibe el encargado de la Oficina de 
Correspondencia y Archivo el formato de “Solicitud 
de Archivo” (F-5320-12) para préstamo de 
expediente y verifica que esté firmado por el 
Responsable del área solicitante. 

• F-5320-12 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Autorización del 
préstamo y entrega 
del expediente. 

5.1 Autoriza el encargado de la Oficina de 
Correspondencia y Archivo, el préstamo del 
expediente y hace entrega del mismo, indicando 
que deberá ser entregado en un lapso de 3 días. 

5.2 Archiva formato de “Solicitud de Archivo”          
(F-5320-12), en la carpeta de vales pendientes por 
entregar, solicitándole al titular del préstamo la firme 
de recibido. 

• F-5320-12 

• Carpeta de Vales Pendientes por Entregar 

Departamento de 
Servicios 

6.0 Recepción del 
expediente. 

6.1 Recibe el encargado de la Oficina de 
Correspondencia y Archivo transcurridos los 3 días 
hábiles, el expediente y pregunta si se renueva el 
préstamo. 
¿Procede? 

No: Cancela el formato de “Solicitud de Archivo”    
(F-5320-12) y lo retira de la carpeta de vales  

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia de 
Etapas Actividad Responsable 

 pendientes por entregar y solicita firma de 
entregado. 
Termina Procedimiento. 
 
Si: Otorga nueva fecha para su entrega, anotándola 
en el mismo formato, esta fecha solo será de 3 días 
nuevamente. 

• F-5320-12 
• Carpeta de Vales Pendientes por Entregar 

 

7.0 Recepción del 
expediente 

7.1 Recibe el encargado de la Oficina de 
Correspondencia y Archivo el expediente. 

7.2  Cancela el formato de “Solicitud de Archivo”   
(F-5320-12) y lo retira de la carpeta de vales por 
entregar. 

7.3 Resguarda el expediente. 
• F-5320-12 

• Carpeta de Vales Pendientes por Entregar 

Departamento de 
Servicios 

8.0 Elaboración de 
Informe Mensual 

8.1 Elabora un Informe Mensual del número de 
expedientes que fueron prestados y de los que 
sigue vigente su préstamo. 

8.2 Entrega al Jefe del Departamento de Servicios 
el Informe Mensual . 

• Informe Mensual 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios 
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Entregar

F-5320-12

F-5320-12

Departamento de ServiciosSubdirección de Recursos 
Materiales y Conservación

Dirección de Administración y 
Finanzas

Emisión de la 
instrucción

Inicio

1

2
Recepción y 

transmisión de 
instrucción

Recepción de 
instrucción

3

Recepción y 
verificación de 

formato 

4

Autorización del 
préstamo y entrega 

del expediente

5

A

5.0 Diagrama de Flujo. 
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6.0 Documentos de referencia 
Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes No Aplica 

  
 
7.0 Registros  

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

Oficio de Renovación de 
Préstamo 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

“Solicitud de Archivo” 3 Años Departamento de Servicios F-5320-12 
 
 
8.0 Glosario 

8.1 Expediente: Conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenológicos o de cualquier otra 
índole. 

 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 
 
10.0 Anexos  

10.1 Solicitud de Archivo       (F-5320-12) 
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7.- PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE CAJAS Y ENVÍO 
DE DOCUMENTOS AL ARCHIVO MUERTO 
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1.0  Propósito 
1.1 Autorizar y entregar “Cajas para archivo muerto” a las áreas que la soliciten, así como enviar la 

información al archivo de la Secretaría de Salud Área Recursos Materiales para verificar su Baja 
precacional o conserva en el Instituto. 

 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas y al 
Departamento de Servicios. 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

 

• Solicitar mediante vale las cajas necesarias a la Oficina de Correspondencia y Archivo, para 
enviar documentación al archivo de trámite, mismas que se reintegrarán con la documentación 
correspondiente del IFAI. 

3.2 Será responsabilidad del área solicitante cumplir con las siguientes políticas de operación, normas 
y lineamientos: 

 

• Llenar la documentación del “Catalogo de Disposición Documental”, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los lineamientos que marca el IFAI, así como también las nuevas hojas para el 
mejor control de los documentos en general. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación, facilite el proceso de la 
Solicitud de Cajas y Envió de Documentos al 
Archivo Muerto. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios facilite la documentación necesaria a las 
áreas solicitantes de Cajas y Envío de Documentos 
al Archivo Muerto. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción y proporciona los formatos del 
IFAI, a las áreas solicitantes para su requisición y así 
puedan solicitar Cajas y Envió de Documentos al 
Archivo Muerto. 

• Formatos de IFAI 

Departamento de 
Servicios 

4.0 Recepción y 
verificación del 
formato 

4.1 Recibe el Jefe de la Oficina de 
Correspondencia y Archivo, el formato del IFAI y 
verifica que esté correctamente requisitado. 

¿Procede? 
No: Devuelve al área solicitante para su  
corrección. 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
Si: Autoriza la entrega de cajas para archivo. 
Continua Procedimiento. 

• Formato de IFAI 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Entrega de cajas 5.1 Entrega las cajas al usuario y le indica archivar 
las  nuevas hojas de archivo del IFAI para un 
mejor control de los documentos en general. 

• Hojasde archivo del IFAI 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Departamento de 
Servicios 
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5.0 Diagrama de Flujo. 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
 
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Formato del IFAI 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

Hojas de  Archivo del IFAI 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

 
 
8.0 Glosario 

8.1 IFAI: Instituto Federal de Acceso a la Información. 
 
9.0 Cambios de esta versión 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 
10.0 Anexos  

No Aplica. 
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8.- PROCEDIMIENTO PARA TRÁMITE DE DOCUMENTACIÓN RECIBIDA 
POR INSTITUCIONES O ENTIDADES EXTERNAS 
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1.0  Propósito 
1.1 Recibir la documentación que provenga de Instituciones externas, verificando que contenga todos 

los datos necesarios para su tramitación. 

 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a las áreas del Instituto Nacional de Perinatología 
Isidro Espinosa de los Reyes.   

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

 

• Recibir la documentación para trámite de 9:00 a 15:00 horas. 

• Revisar que las copias de los oficios estén debidamente marcadas, anexando una copia para 
la Oficina de Correspondencia y Archivo y otra para el sello de recibido independientemente 
de las dirigidas. 

• Programar su entrega para distribuir al día siguiente la documentación para trámite externo e 
interno, que se reciba después de las 13:00 horas. 

3.2 Será responsabilidad de las Instituciones externas cumplir con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

•  Enviar por correo la mensajería especial o correspondencia a la oficina de Correspondencia y 
Archivo del Instituto. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación realice los Trámites 
necesarios de la Documentación recibida por 
Instituciones Externas. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios atienda los trámites de Documentación 
Recibida por Instituciones Externas. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Atención de 
instrucción 

3.1 Atiende la instrucción de realizar los trámites de 
recepción para la documentación enviada por 
Instituciones Externas.  

Departamento de 
Servicios 

4.0 Recepción y 
verificación de 
documentos 

4.1 Recibe la Oficina de Correspondencia y Archivo 
la documentación y verifica que contenga los datos 
necesarios para su distribución. 
¿Procede? 
No: La envía a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación para que se encargue de 
remitirlo a la Institución o Entidad que envía. 
Termina Procedimiento. 
Si: Clasifica la documentación, de acuerdo a la 
forma en que será distribuida. Continua 
Procedimiento.  

• Documentación Recibida 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Registro de datos 
de los documentos 

5.1 Firma de recibido, asigna número de control y 
registra en la libreta de correspondencia externa los 
datos más relevantes del documento. 

• Libreta de Correspondencia Externa 

Departamento de 
Servicios 

6.0 Entrega de 
documentos. 

6.1 Entrega documento al área o persona del 
Instituto a la que va dirigido y solicita firma de 
recibido en la libreta de correspondencia externa 
diaria. 

• Libreta de Correspondencia Externa 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
 
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Documentación Recibida No Aplica Personal de INPerIER No Aplica 

Libreta de 
Correspondencia Externa 

No Aplica Personal de INPerIER No Aplica 

 
 
8.0 Glosario 

8.1 Correspondencia: papel escrito que se manda a una persona para darle cuenta de algo. Se 
llama también epístola, misiva o comunicación.  

 
9.0 Cambios de esta versión 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 
10.0 Anexos  

No Aplica. 







































INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA 

“INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES” 

5320-01 

 

 
 

N° CONCEPTO SE ANOTARÁ: 

1 ÁREA SOLICITANTE Nombre del Departamento o Área que solicito. 

2 CLAVE La clave del Departamento o Área solicitante. 

3 CANTIDAD Especificar la cantidad de impresiones realizadas. 

4 
DESCRIPCIÓN DE LAS 
IMPRESIONES Descripción del o los documento/s impresos. 



 

 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 

 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
TALLER DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES  
 IMPRESIONES 

CLAVE         CANTIDAD 

ÁREA SOLICITANTE DESCRIPCIÓN DE LAS IMPRESIONES 

5320-01 

(1) (2) (4) (3) 



REMISIÓN DE 
PRODUCCIÓN 

C A N T.        CLAVE        D E S C R I P C I Ó N  U S U A R I O 

(2) (3) (4) (5) 

(6) (7) 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

F  E  C  H  A 
D I A M E S A Ñ O 

   

  E N T R E G A R E C I B E 
 

 
 
NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
TALLER DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO 

5320-02 



INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
 “REMISION DE PRODUCCIÓN” 

5320-02 
 

N° CONCEPTO SE ANOTARÁ 

1 FECHA Día, mes y año en que se hace la remisión. 

2 CANTIDAD  La cantidad requerida de producción. 

3 CLAVE Clave del formato que fue requerido. 

4 DESCRIPCION Nombre del formato requerido. 

5 USUARIO Área o Servicio que solicita la producción. 

6 ENTREGA Nombre y firma de la persona que entrega la 
producción terminada. 

7 RECIBE  Nombre y firma de la persona que recibe la 
producción. 

 



(1) (2) (3) 

(4) 

(5) (6) 

(7) 

(8) (9) (10) (11) 

(12) (13) (14) 

(15) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

ORDEN DE IMPRESIÓN 

      CLAVE                                       NOMBRE DEL ÁREA SOLICITANTE                                  EXT.                 FECHA 
 DÍA          MES         AÑO 

                 SISTEMA DE IMPRESIÓN                                             MATERIAL TIPOGRÁFICO               FECHA DE ENTREGA 
 DÍA          MES         AÑO 

OFFSET ______________________________ 

COPYPRINTER ________________________ 

ORIGINAL ______________________________________ 

FOTOGRAFÍA ___________________________________ 

TEXTO _________________________________________ 

    PRODUCCIÓN                           CANTIDAD                                   TAMAÑO                        MATERIAL UTILIZADO 
TRÍPTICO _____________________ 

FOLLETO _____________________ 

OTROS _______________________ 

DESCRIPCIÓN _________________________ 

______________________________________ 

______________________________________ 

______________________________________ 

 

PAPEL ___________________________________ 

_________________________________________ 

CARTULINA ______________________________ 

TINTA ___________________________________ 

PLACA METÁLICA _________________________ 

NEGATIVO _______________________________ 

OTROS __________________________________ 

_________________________________________ 

PARA USO EXCLUSIVO DEL TALLER  

 
_____________________________ 
_____________________________ 
_____________________________ 
_____________________________ 
_____________________________ 
_____________________________ 
_____________________________ 
 

CARTA ________________________ 

OFICIO ________________________ 

DOBLE CARTA __________________ 

FECHA DE RECIBIDO 

                             SOLICITANTE                                                                   Vo. Bo.                                                                   AUTORIZACIÓN 

                         FIRMA Y NOMBRE                                                     FIRMA Y NOMBRE                                                       FIRMA Y NOMBRE 
ORIGINAL: TALLER DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO   1ª COPIA: DEPTO. DE ESTRATEGIAS ORGANIZACIONALES   2ª COPIA: ÁREA SOLICITANTE FAVOR DE  ANEXAR 
COPIA DEL FORMATO 

5320-04 

DÍA _____ MES _____ AÑO _____ 

FIRMA Y NOMBRE 



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA 
“ORDEN DE IMPRESIÓN” 

5320-04 
 

 
N° CONCEPTO SE ANOTARÁ: 

1 CLAVE La clave del Departamento solicitante 

2 
NOMBRE DEL ÁREA 
SOLICITANTE El área que solicita el servicio de impresión. 

3 EXTENSIÓN El número de extensión del Departamento solicitante. 

4 FECHA El día, mes y año en que se elabora la orden de impresión. 

8 PRODUCCIÓN El tipo de trabajo solicitado 

9 CANTIDAD El número de impresiones a utilizar por el área de acuerdo a sus 
necesidades. 

12 SOLICITANTE Nombre y firma del/la jefe/a del área que solicita el trabajo. 

13 VISTO BUENO Nombre y firma del/la jefe/a del Departamento de Estrategias 
Organizacionales. 

14 AUTORIZACIÓN Nombre y firma del/la Jefe/a del Departamento de Servicios 

15 FECHA DE RECIBIDO Día, mes y año en que recibe el material el área correspondiente, 
así como nombre y firma 

 
 

ESTOS PUNTOS EN PARTICULAR SERÁN LLENADOS POR EL SERVICIO DE 
IMPRESIÓN 

* 7 FECHA DE ENTREGA El día, mes y año en que se entregará el trabajo de impresión. 

* 11 MATERIAL UTILIZADO  El material que se solicita para el trabajo de impresión. 
 
 

ESTOS PUNTOS SERÁN DEJADOS EN BLANCO Y SOLAMENTE AL 
REQUERIRSE UN TRABAJO EN ESPECIAL PODRAN SER UTILIZADOS 

5 SISTEMA DE IMPRESIÓN La manera en que se realiza el trabajo de impresión. 

6 MATERIAL TIPOGRÁFICO El tipo de material a utilizar para la impresión 

10 TAMAÑO La medida de la hoja de acuerdo al trabajo a manejar. 
 



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA 
“ORDEN DE IMPRESIÓN” 

5320-04 
(EN CASO DE PROTOCOLO) 

 
 

N° CONCEPTO SE ANOTARÁ: 

1 CLAVE La clave del Departamento solicitante 

2 
NOMBRE DEL ÁREA 
SOLICITANTE El área que solicita el servicio de impresión. 

3 EXTENSIÓN El número de extensión del Departamento solicitante. 

4 FECHA El día, mes y año en que se elabora la orden de impresión. 

8 PRODUCCIÓN El tipo de trabajo solicitado 

9 CANTIDAD El número de impresiones a utilizar por el área de acuerdo a sus 
necesidades. 

12 SOLICITANTE Nombre y firma del/la jefe/a del área que solicita el trabajo. 

13 VISTO BUENO Nombre y firma del/la Director/a o Subdirector/a del área, quién 
autoriza el protocolo correspondiente. 

14 AUTORIZACIÓN Nombre y firma del/la Jefe/a del Departamento de Servicios. 

15 FECHA DE RECIBIDO Día, mes y año en que recibe el material el área correspondiente, 
así como nombre y firma. 

 
 

ESTOS PUNTOS EN PARTICULAR SERÁN LLENADOS POR EL SERVICIO DE 
IMPRESIÓN 

* 7 FECHA DE ENTREGA El día, mes y año en que se entregará el trabajo de impresión. 

* 11 MATERIAL UTILIZADO  El material que se solicita para el trabajo de impresión. 
 
 

ESTOS PUNTOS SERÁN DEJADOS EN BLANCO Y SOLAMENTE AL 
REQUERIRSE UN TRABAJO EN ESPECIAL PODRAN SER UTILIZADOS 

5 SISTEMA DE IMPRESIÓN La manera en que se realiza el trabajo de impresión. 

6 MATERIAL TIPOGRÁFICO El tipo de material a utilizar para la impresión 

10 TAMAÑO La medida de la hoja de acuerdo al trabajo a manejar. 
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1.0  Propósito 
1.1 Controlar el acceso de personas externas a las instalaciones del INPerIER. 
 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a las áreas del INPerIER. 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Solicitar al personal de vigilancia que verifiquen, que todos los visitantes que acudan al Instituto 
registren su entrada en la Caseta de Vigilancia correspondiente. 

• Verificar por parte del personal de vigilancia, telefónicamente el permiso para el acceso de 
visitantes al Instituto. 

• Presentar un reporte diario al Jefe del Departamento de Servicios, informando de las personas 
visitantes al Instituto. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

Secuencia 
 de Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación coordine el registro de 
visitantes al INPerIER. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios coordinar el acceso de visitantes al 
INPerIER. 

Subdirección de 
Recursos Materiales 
y Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción y colicita al encargado del 
personal de vigilancia realice las acciones 
pertinentes para el registro de visitantes al 
INPerIER. 

Departamento de 
Servicios 

4.0 Solicitud de datos 
a los visitantes 

4.1 Solicita el personal de vigilancia, al visitante, 
registrar nombre completo del servidor público que 
visitará, así como su número de extensión en el 
formato de “Registro de Visitas al INPerIER”        
(F-5320-17). 

• F-5320-17 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Autorización de 
ingreso al INPerIER 

5.1 Verifica telefónicamente si el Servidor Público al 
que se le visita autoriza y permite la entrada del 
visitante al INPerIER. 

¿Procede? 

No: Informa al visitante que no puede tener acceso 
al INPerIER. 

Termina Procedimiento. 

Si: Registra el nombre completo del Visitante y 
solicita una identificación. Continua Procedimiento. 

Departamento de 
Servicios 

6.0 Registro de datos 6.1 Registra el vigilante el tipo de identificación que 
se entrega, asunto, hora de entrada y firma. 

6.2 Entrega el vigilante un pase de acceso al 
visitante. 

Departamento de 
Servicios  

7.0 Canje de pase de 
acceso 

7.1 Recibe el personal de vigilancia, el pase de 
acceso por parte del visitante, verifica el tipo de 
identificación que dejo y la entrega. 

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia 
 de Etapas 

Actividad Responsable 

8.0 Elaboración de 
informe del registro de 
visitas 

8.1 Elabora un informe del registro de visitas a las 
instalaciones del INPerIER y turna al jefe del 
Departamento de Servicios anexando los formatos 
diarios. 

• Informe del registro de visitantes 

Departamento de 
Servicios 

9.0 Recepción y 
archivo de formatos  

9.1 Recibe el Jefe del Departamento de Servicios el 
informe y los formatos de “Registro de Visitas al 
INPerIER” (F-5320-17) y los archiva. 

• F-5320-17 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
 
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

“Registro de Visitantes al 
INPerIER” 

3 Años Departamento de Servicios F-5320-17 

 
 
8.0 Glosario 

8.1 Visitantes: se llama visitantes a las personas que realizan una acción de cortesía yendo a casa 
de un familiar, amigo o conocido por atención, conversación, amistad o consuelo. A la hora de 
realizar una visita, se deben observar unas mínimas normas de protocolo. 

 
9.0 Cambios de esta versión 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 
10.0 Anexos  

10.1 Registro de Visitantes al INPerIER     (F-5320-17) 
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12.- PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE BIENES 
PERSONALES (INSTRUMENTALES) 
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1.0  Propósito 
1.1 Controlar la entrada y salida de bienes instrumentales cuya propiedad corresponda a los 

trabajadores del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 
 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Registrar todos los bienes instrumentales personales que ingresan al Instituto en el área de Activo 
Fijo del Departamento de Almacén, Farmacia e Inventarios. 

• Indicar al personal de Vigilancia que registren cualquier bien instrumental personal de tipo 
doméstico . 

 

3.2 Será responsabilidad del Departamento de Almacén, Farmacia e Inventarios cumplir con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Recibir las solicitudes de registro de bienes, revisarlas y llenar el  formato de  “Registro de Bienes 
Personales”, F-5350-05, solicitando al usuario que acredite la propiedad del bien de acuerdo a la cláusula 
No. 4 del mismo formato. 

• Elaborar formato de “Autorización de Salida de Bienes” en original y 2 copias y recabar firmas de 
autorización. 

• Informar al propietario que debe presentar el bien instrumental para autorizar su salida. 

3.3 Será responsabilidad del personal que quiera ingresar al Instituto algún bien instrumental personal, 
cumplir con las siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Cumplir con la cláusula establecida en el formato de “Registro de Bienes Personales 
Instrumentales”  F-5350-05. 

• Solicitar por escrito a la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación autorización para el 
ingreso de bienes instrumentales de su propiedad, justificando su estancia en el Instituto. 

• Solicitar el usuario al Departamento de Almacén, Farmacia e Inventarios la autorización para la 
salida de los bienes instrumentales personales con tres días de anticipación para el trámite 
correspondiente. 
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• Registrar en la Caseta de Vigilancia los bienes instrumentales personales de tipo doméstico 
(radios, grabadoras, ventiladores, televisores, etc.), de acuerdo al procedimiento de registro de 
bienes personales del Departamento de Servicios. 

• Acudir al área de Activo Fijo en la fecha indicada y en horas hábiles; y presentar el bien de su 
propiedad para revisión. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 

Secuencia  
de Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción. 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos Materiales 
y Conservación realizar el registro de Bienes 
Personales (instrumentales), para el control adecuado 
de bienes que ingresen al Instituto de manera 
Temporal. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios registre los Bienes Personales 
(instrumentales), mediante solicitud autorizada. 

2.2 Recibe la solicitud de registro de bienes emitida por 
el usuario, la autoriza y turna el Departamento de 
Almacén, Farmacia e Inventarios. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción e indica al Personal de 
Vigilancia, atender al personal que acuda a la caseta 
de Vigilancia con su formato de “Registro de Bienes 
Personales” (F-5350-05)  a registrar algún bien 
personal instrumental. 

• F-5350-05 

Departamento de 
Servicios 

4.0 Revisión y 
verificación de la 
descripción del bien 

4.1 Revisa el personal de vigilancia el formato de 
“Registro de Bienes Personales” (F-5350-05) que este 
debidamente requisitado y autorizado y verifica la 
descripción con el bien que ingresa. 

¿Procede? 

No: Indica al personal que solicita el registro, que debe 
regresar, al Departamento de Almacén, Farmacia e 
Inventarios a que le autoricen la solicitud. 

Termina Procedimiento. 

Si: Registra en su control de “Relación de libros y 
Aparatos Personales” y le indica que de aviso al 
Departamento de Almacén, Farmacia e Inventarios a la 
hora de la salida del bien instrumental. Continua 
Procedimiento. 

• F-5350-05 

• Relación de Libros y Aparatos Personales 

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia  
de Etapas 

Actividad Responsable 

5.0 Verificación de la 
salida del bien 

5.1 Recibe el personal de vigilancia la “Autorización 
de Salida” (F-5350-07) y revisa que este requisitada 
debidamente, así como autorizada. 

5.2 Verifica que el bien corresponda con la 
descripción señalada. Entrega copia de la 
Autorización de Salida al propietario y conserva el 
original. 

• F-5350-07 

Departamento de 
Servicios 

6.0 Registro y 
elaboración de Informe 
Mensual 

6.1 Registra el personal de vigilancia en su 
Relación de Libros y Aparatos Personales la salida 
bien. 

6.2 Elabora un Informe Mensual y entrega al Jefe 
del Departamento de  Servicios. 

• Relación de Libros y  Aparatos Personales 

• Informe Mensual 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
 
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

“Registro de Bienes 
Personales” 

3 Años Departamento de Servicios F-5350-05 

“Autorización de Salida” 3 Años Departamento de Servicios F-5350-07 

Relación de Libros y 
Aparatos Personales 

3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

 
 
8.0 Glosario 

8.1 Bien Personal: Cosa u objeto que puede trasladarse de un lugar a otro y le pertenece al 
individuo. 

8.2 Instrumental: Conjunto de instrumentos profesionales y personales. 

 
9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 
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10.0 Anexos  

10.1 Registro de Bienes Personales      (F-5350-05) 

10.2 Autorización de Salida       (F-5350-07) 
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13.- PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS 
DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
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1.0  Propósito 
1.1 Llevar el control de los materiales, herramientas y equipos que ingresan y salen del Instituto; 

propiedad de visitantes del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 
 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable todas las áreas del Instituto Nacional de Perinatología 
Isidro Espinosa de los Reyes. 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Indicar al Personal de la Caseta de Vigilancia registrar todo tipo de material, herramienta y equipo 
que ingrese o salga del Instituto diariamente. 

• Solicitar al Personal de Vigilancia, llevar el control de la entrada y salida de los bienes propiedad 
de personas visitantes del Instituto mediante el formato de Registro de Acceso de Bienes de 
Propiedad Particular F- 5320-31. 

• Solicitar al Personal de Vigilancia, turne diariamente un reporte de entrada y salidas de materiales, 
herramientas y equipos al jefe del Departamento de Servicios para su conocimiento. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 

Secuencia  
de Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos Materiales 
y Conservación mantengan un control  adecuado de 
Entradas y Salidas de Materiales, Herramientas y 
Equipo al Instituto. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios registre las Entradas y Salidas de Materiales, 
Herramientas y Equipo ajeno al Instituto. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción e indica al  personal de 
vigilancia,  registre a través del formato de “Registro de 
Entradas y Salidas de  Materiales, Herramientas y 
Equipo” (F-5320-31), la entrada y salida de material, 
herramienta y equipo al o del INPerIER. 

• F-5320-31 

Departamento  de 
Servicios 

4.0 Registro en formato 
de las características de 
los bienes. 

4.1 Solicita el personal de vigilancia al propietario de 
los bienes registre en el Formato “Registro de 
Entradas y Salidas de Materiales, Herramientas y 
Equipo” (F-5320-31), la descripción y características 
de los bienes que se introducen al Instituto. 

• F-5320-31 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Revisión de Formato 5.1 Revisa el personal de vigilancia, que el formato de 
“Registro de Entradas y Salidas de Materiales, 
Herramientas y Equipo” (F-5320-31) se encuentre 
debidamente requisitado. 

¿Procede? 

No:  Indica al propietario del equipo el o los datos 
equivocados o faltantes para su corrección o nueva 
requisitación. Regresa a la actividad 4. 

Si: Registra el vigilante su nombre completo, firma y 
No. de Placa en el formato. Continua Procedimiento. 

• F-5320-31 

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia  
de Etapas 

Actividad Responsable 

6.0 Elaboración de 
informe de registros 

6.1 Elabora el personal de vigilancia un Informe de 
Registro de entradas y salidas de materiales, 
herramientas y equipos recibidos en el día. 

6.2 Entrega el Informe de Registro al Jefe del 
Departamento de Servicios. 

• Informe de registros 

Departamento de 
Servicios 

7.0 Archiva formatos de 
“Registro de Entradas y 
Salidas de Materiales” 

7.1 Archiva el personal de vigilancia los formatos de 
“Registro de Entradas y Salidas de Materiales, 
Herramientas y Equipos”   (F-5320-31). 

• F-5320-31 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

“Registro de Entradas y 
Salidas de Materiales, 

Herramientas y Equipos”  
3 Años Departamento de Servicios F-5320-31 

Informe Diario de 
Registros  

3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

 
8.0 Glosario 

8.1 Herramientas: Conjunto de instrumentos de hierro o fierro.   

8.2 Material: Conjunto de máquinas o herramientas necesarias para desempeñar algún servicio o 
ejercer una profesión. 

 
9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 
10.0 Anexos  

10.1 Registro de Entradas y Salidas de Materiales, Herramientas y Equipos  (F-5320-31) 
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14.- PROCEDIMIENTO PARA ENTRADA Y SALIDA DE UNIDADES 
DE EMERGENCIAS Y/O AMBULANCIAS 
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1.0  Propósito 
1.1 Controlar la entrada y salida de Unidades de Emergencia y/o Ambulancias de otras Instituciones 

de Salud al Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 
 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas. 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Llevar un registro de todas las entradas y salidas de Unidades de Emergencia y/o Ambulancias de 
otras Instituciones de Salud, a las instalaciones del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes. 

• Solicitar al Personal de Vigilancia que realice este registro en el Formato de “Registro de Entrada y 
Salida de Unidades de Emergencia” F-5320-33.  

• Solicitar al personal de Vigilancia elabore un informe diario de las entradas y salidas de Unidades 
de Emergencia y/o Ambulancia de otras Instituciones de Salud al Instituto Nacional de 
Perinatología, para llevar un adecuado control de las mismas. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 

Secuencia  
de Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción. 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos Materiales 
y Conservación realice el registro de entradas y salidas 
de unidades de Emergencia y/o Ambulancias llevar un 
control especifico de estas. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios lleve un control de Entradas y Salidas de 
Unidades de Emergencia y/o Ambulancias. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de la  
instrucción 

3.1 Recibe instrucción e indica al personal de vigilancia  
Verifique bien los datos de las Ambulancias y/o 
Unidades de Emergencia que soliciten el ingreso al 
Instituto. 

Departamento de 
Servicios 

4.0  Autorización de 
ingreso 

4.1 Pregunta el personal de vigilancia, al chofer de la 
ambulancia el motivo por el cual desea ingresar al 
Instituto para poder permitirle el acceso. 

¿Procede? 

No : El motivo por el cual desea ingresar no amerita el 
ingreso de la unidad al Instituto. 

Termina Procedimiento 

Si : Permite el acceso de la unidad al Instituto, 
verificando los datos para el registro de la forma. 
Continua Procedimiento. 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Requisitación de  
formato 

5.1 Requisita el  personal de vigilancia  en el Formato 
de “Entradas y Salidas de Unidades de Emergencia 
y/o Ambulancias de otras Instituciones de Salud”       
(F-5320-33), la información correspondiente para el 
ingreso de la unidad. 

• F-5320-33 

Departamento de 
Servicios 

6.0 Archivo de formatos 6.1 Archiva el formato de Registro de Entradas y 
Salidas de Unidades de Emergencia y/o Ambulancias 
de otras Instituciones de Salud (F-5320-33). 

• F-5320-33 

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia  
de Etapas 

Actividad Responsable 

6.0 Elaboración de 
Informe de registros 

6.1 Elabora un informe basado en  los registros 
archivados de las unidades que ingresaron al Instituto 
por día. 

6.2 Entrega el Informe, al Jefe del Departamento de 
Servicios.  

• Informe de Registros 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

“Registro de Entradas y  
Salidas de Unidades de 

Emergencia y/o 
Ambulancias de otras 
Instituciones de Salud” 

3 Años Departamento de Servicios F-5320-33 

Informe de Registros 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

 
8.0 Glosario 

8.1 Ambulancia: Coche con camillas para transportar heridos y enfermos. 

8.2 Unidades de Emergencia: Vehículos que se utilizan para  trasladar personas heridas o enfermas 
de un lugar a otro. 

 
9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 
10.0 Anexos  

10.1 Registro de Entradas y  Salidas de Unidades de Emergencia  (F-5320-33) 

 y/o Ambulancias de otras Instituciones de Salud 
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15.- PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE SALIDAS Y ENTRADAS 
DE VEHÍCULOS OFICIALES 
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1.0  Propósito 
1.1 Controlar las salidas de los vehículos oficiales, propiedad del Instituto y registrar cada una de las 

entradas de los mismos. 
 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas. 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Solicitar al personal de Vigilancia que registre la salida y entrada de los vehículos oficiales en el 
formato F-5320-18, “Registro de Salidas y Entradas de Vehículos Oficiales” y turnar un reporte al 
Jefe de Departamento de Servicios. 

• Registrar únicamente los vehículos del Instituto Nacional de Perinatología que son asignados para 
uso oficial de las diferentes áreas del Instituto, los que son de uso personal no serán registrados.  
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4.0 Descripción del procedimiento 

 

Secuencia  
de Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción. 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos Materiales 
y Conservación registre todas las salidas y entradas de 
los vehículos oficiales del INPerIER, para lograr un 
control en la salida de los vehículos. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios verifique las entradas y salidas de vehículos 
oficiales del INPerIER para lograr un registro certero de 
los mismos. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción e indica al personal de vigilancia 
registre en el formato de “Salidas y Entradas de 
Vehículos Oficiales” (F-5320-18), todos las salidas de 
dichos vehículos. 

• F-5320-18 

Departamento  de 
Servicios 

4.0 Verificación de 
vehículos 

4.1 Verifica el personal de vigilancia si el  vehículo que 
saldrá del Instituto es de tipo oficial. 

¿Procede? 

No: Le permite la salida sin solicitar ningún dato. 
Termina Procedimiento.  

Si: Solicita al chofer que se detenga para tomar los 
datos del vehículo. Continua Procedimiento. 

Departamento  de 
Servicios 

5.0 Registro de datos en 
formatos 

5.1 Registra el personal de vigilancia en el formato    
(F-5320-18), las salidas y entradas de vehículos 
oficiales, en donde se incluye la hora y kilometraje de 
la salida del vehículo, así como el destino y la hora y 
kilometraje de llegada al Instituto. 

• F-5320-18 

Departamento  de 
Servicios 

6.0 Elaboración de 
informe de registros 

6.1 Elabora un informe diario del registro del número 
de  vehículos oficiales que salieron o entraron al   
Instituto. 

• Informe Diario 

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia  
de Etapas 

Actividad Responsable 

7.0 Entrega y archivo de 
informe 

7.1 Entrega el personal de vigilancia el Informe Diario 
al Jefe del Departamento de Servicios. 

7.2 Archiva los formatos  de los registros de “Salidas y 
Entradas de Vehículos Oficiales” (F-5320-18). 

• F-5320-18 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
 
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

“Entradas y Salidas de 
Vehículos Oficiales” 

3 años. Departamento de Servicios. F-5320-18 

 
 
8.0 Glosario 

8.1 Vehículo Oficial: Artefacto apropiado para transportar personas o cosas, inventariado para 
alguna institución oficial. 

 
9.0 Cambios de esta versión 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 
 
10.0 Anexos  

10.1 Entradas y Salidas de Vehículos Oficiales    (F-5320-18) 
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16.- PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZACIÓN DE ENTRADAS 
Y SALIDAS DE BIENES PERSONALES 
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1.0  Propósito 
1.1 Controlar los bienes que ingresan al Instituto propiedad del personal del Instituto Nacional de 

Perinatología a fin de verificar su salida en los registros correspondientes. 

 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a las diferentes áreas del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

 

• Realizar el registro de bienes personales que ingresan a las instalaciones del Instituto en el 
formato F-5320-15 “Relación de Libros y Aparatos Personales” de vigilancia. 

• Anotar la fecha de salida de los mismos. 

• Solicitar al personal de vigilancia presentar al jefe del Departamento de Servicios un reporte 
diario de registro de los bienes personales que ingresan al Instituto. 

 

3.2 Será responsabilidad del personal que ingrese bienes al Instituto cumplir con las siguientes 
políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Registrar cualquier bien personal que ingrese a las instalaciones del Instituto en el formato    
F-5320-15 “Relación de Libros y Aparatos Personales” en las casetas de vigilancia. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación, registre todas las 
entradas de bienes personales, para lograr 
controlar y contabilizar el número de bienes que 
sean ajenos al Instituto. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios realice el registro de los bienes 
personales que se introducen y salen del Instituto. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción y solicita al personal de 
vigilancia que pida al personal del Instituto registren 
los bienes personales que introduzcan a las 
instalaciones en el formato  de “Relación de Libros 
y Aparatos Personales” (F-5320-15), en las casetas 
de vigilancia. 

• F-5320-15 

Departamento de 
Servicios 

4.0 Atención al 
personal del Instituto 

4.1 Atiende el personal de vigilancia, a el personal 
del Instituto que acude a la caseta de vigilancia 
para solicitar el registro de algún bien que ingresa al 
Instituto. 

4.2 Solicita el personal de vigilancia al personal del 
Instituto llene el formato de  “Relación de Libros y 
Aparatos Personales” (F-5320-15). 

• F-5320-15 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Revisión de 
formato de registro 

5.1 Recibe y revisa el personal de vigilancia, el 
formato de “Relación de Libros y Aparatos 
Personales”  (F-5320-15) que este debidamente 
requisitado y que la descripción del bien a ingresar 
corresponda. 

¿Procede? 

No: Solicita al personal del Instituto requisitar  

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

 correctamente el formato. Regresa a la actividad 4. 

Si: Otorga visto bueno y permite el acceso del bien 
al Instituto. Continua Procedimiento. 

• F-5320-15 

Departamento de 
Servicios 

6.0 Elaboración y 
archivo del informe 
de registro de bienes 

6.1 Elabora el personal de vigilancia un informe de 
registro de bienes personales, basado en los 
formatos de “Relación de Libros y Aparatos 
Personales” (F-5320-15), en original y copia. 

6.2 Archiva todos los formatos de los registros de 
los bienes personales que ingresaron al instituto. 

• F-5320-15 

• Informe de Registro de bienes 

Departamento de 
Servicios 

7.0 Entrega de 
informe 

7.1 Turna el informe de Registro de Bienes al Jefe 
del Departamento de Servicios. 

7.2 Resguarda copia de Informe. 

• Informe de Registro de Bienes 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
 
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

“Relación de Libros y 
Aparatos Personales” 

3 años Departamento de Servicios F-5320-15 

Informe de Registro de 
Bienes Personales 

3 años Departamento de Servicios No Aplica 

 
 
8.0 Glosario 

8.1 Bien Personal: Cosa u objeto que puede trasladarse de un lugar a otro y le pertenece al 
individuo. 

 
9.0 Cambios de esta versión 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 
10.0 Anexos  

10.1 Relación de Libros y Aparatos Personales.    (F-5320-15) 
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1.0  Propósito 

1.1 Verificar la salida del Instituto a pacientes que hayan estado hospitalizadas y que ya cumplieron 
con los trámites correspondientes. 

 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas y al 
Departamento de Servicios. 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

 

• Solicitar a los familiares de las pacientes hospitalizadas presenten al Servicio de Vigilancia su 
“Autorización de Salida” F-5320-07 para poder abandonar el Instituto. 

• Revisar que el formato de la “Autorización de Salida” F-5230-07 este debidamente requisitado 
por la Oficina de Cuentas Corrientes. 

• Conservar una copia de la “Autorización de Salida” F-5230-07 y turnarla con un reporte diario, 
anexando los formatos antes referidos en original y copia al Jefe del Departamento de 
Servicios. 

 

3.2 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Financieros verificar que el Departamento de Tesorería a través del Servicio de Cuentas 
Corrientes, cumpla con las siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

 

• Requisitar el formato “Autorización de Salida” F-5230-07 en original y dos copias y entregarlo 
al familiar de las pacientes. 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación, verifique y controle la 
salida de Pacientes Hospitalizadas en el INPerIER. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento 
de Servicios vigile y controle la salida de las 
Pacientes Hospitalizadas en el Instituto. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción y solicita al Jefe de 
Vigilancia turnar a su personal en cada piso para la 
revisión de los documentos para la salida de las 
pacientes hospitalizadas. 

Departamento de 
Servicios 

4.0 Solicitud de 
Formatos 

4.1 Solicita el personal de vigilancia al familiar de la 
paciente la copia de el formato de “Autorización de 
Salida” (F-5230-07) para recopilación de 
información y resguardo del mismo. 

• F-5230-07 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Verificación de 
Formato 

5.1 Verifica que el formato de “Autorización de 
Salida” (F-5230-07) este debidamente requisitado, 
con los datos correctos de la paciente. 

¿Procede? 

No: Algún dato del Formato no es correcto, e indica 
acuda nuevamente al Servicio de Cuentas 
Corrientes. Regresa actividad 4. 

Si: Solicita al familiar de la paciente Hora de 
Entrada, Nombre del Familiar, Firma, Parentesco, 
Teléfono y Hora de Salida. Continua 
Procedimiento. 

• F-5230-07 

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

6.0 Resguardo de 
Formatos 

6.1 Archiva el personal de vigilancia en piso, la 
copia del formato “Autorización de Salida”            
(F-5230-07) y al terminar su jornada entrega los 
formatos al vigilante de la Caseta en turno. 

• F-5230-07 

Departamento de 
Servicios 

7.0 Elaboración de 
Informe 

7.1 Elabora el personal de vigilancia de la Caseta 
un informe de los formatos de “Autorización de 
Salida” (F-5230-07) recibidos en el transcurso de la 
jornada laboral. 

• Informe de Formatos  

• F-5230-07 

Departamento de 
Servicios 

8.0 Entrega del 
informe 

8.1 Entrega el  informe, en original y copia al Jefe 
del Departamento de Servicios, anexando los 
formatos referidos. 

• Informe de Formatos 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
 
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

“Autorización de Salida” 3 años Departamento de Servicios F-5230-07 

Informe de Formatos 3 años Departamento de Servicios No Aplica 

 
 
8.0 Glosario 

8.1 Autorización de Salida: Acción de permitir abandonar algún lugar. 

8.2 Pacientes: Persona que padece alguna enfermedad. 
 
9.0 Cambios de esta versión 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 
 
10.0 Anexos  

10.1 Autorización de Salida       (F-5230-07) 
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18.- PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZACIÓN DE SALIDA AL PERSONAL 
DE LA INSTITUCIÓN DENTRO DEL HORARIO DEL TRABAJO 
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1.0  Propósito 

1.1 Controlar las salidas del Instituto al personal con autorización durante su horario de trabajo. 

 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

 

• Solicitar al personal del Instituto que requiera salir durante su horario de trabajo, presente el 
formato de “Autorización de Salida en Horario de Trabajo” (F-5120-13) debidamente 
requisitado y autorizado por el Jefe inmediato del área correspondiente. 

• Indicar al personal de Vigilancia registren en el formato de “Autorización de Salida en Horario 
de Trabajo” (F-5120-13), la hora de salida y de regreso del personal autorizado. 

• Turnar un reporte diario de los formatos de “Autorización de Salida en Horario de Trabajo”     
(F-5120-13),  al jefe del Departamento de Servicios. 

 

3.2 Será responsabilidad del Personal del Instituto cumplir con las siguientes políticas de operación, 
normas y lineamientos: 

• Requisitar el formato de “Autorización para salir del INPerIER” (F-5120-13), y firmarlo. 

• Registrar en el mismo formato, la hora en que llega al Instituto y entregar el formato al 
personal de vigilancia. 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción. 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación, controlar las salidas del personal del 
Instituto dentro de su horario de trabajo. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción. 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios verifique y controle que la salida del personal 
del Instituto dentro de su horario de trabajo, este 
controlada debidamente. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción e indica al personal de vigilancia,  
controle la salida del personal que labora en el 
INPerIER, mediante la solicitud del formato de 
“Autorización para salir del INPerIER” (F-5120-13). 

• F-5120-13 

Departamento de 
Servicios 

4.0 Detección de 
personal en las salidas 

4.1 Detecta el personal de vigilancia al personal del 
INPerIER que desee salir en su horario de trabajo. 

4.2 Solicita al trabajador  su “Autorización para Salir del 
INPerIER” formato (F-5120-13), debidamente 
requisitada. 

• F-5120-13 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Revisión de 
Autorización 

5.1 Revisa la solicitud de “Autorización para Salir del 
INPerIER” (F-5120-13), que este autorizada por el Jefe 
Inmediato. 

¿Procede? 

No: Indica al trabajador que no puede abandonar el 
Instituto y que necesita la firma de autorización en el 
formato. Regresa a actividad 4. 

Si: Permite la salida del trabajador del INPerIER  y 
resguarda el formato para anotar la hora en que 
regresa. Continua Procedimiento. 

• F-5120-13 

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

6.0 Resguardo de 
Formatos 

6.1 Resguarda nuevamente el formato de “Autorización 
para Salir del INPerIER” (F-5120-13), con la hora de 
regreso del trabajador para la elaboración del informe 
diario. 

• F-5120-13 

Departamento de 
Servicios 

7.0 Elaboración y 
entrega de informe 

7.1 Elabora un informe diario en original y copia, del 
personal que salió del Instituto con autorización, 
anexando los formatos que lo avalan. 

7.2 Entrega informe, en original al Jefe del 
Departamento de Servicios y archiva la  copia. 

• Informe Diario 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
 
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

“Autorización para salir 
del INPerIER” 

3 años Departamento de Servicios F-5120-13 

Informe Diario 3 años Departamento de Servicios No Aplica 

 
 
8.0 Glosario 

8.1 Autorización de Salida: Acción de permitir abandonar algún lugar. 

8.2  Personal: Individuos de la especie humana. 
 
9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 

10.0 Anexos  

10.1 Autorización para salir del INPerIER     (F-5120-03)   
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1.0  Propósito 
1.1 Llevar un control de entradas y salidas de los vehículos de los proveedores al Instituto Nacional de 

Perinatología. 

 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas y al 
Departamento de Servicios. 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

 

• Permitir la salida de los vehículos de proveedores si estos presentan el formato “Salida de 
Vehículos (Proveedores)” F-5320-16 debidamente requisitado y autorizado por el área visitada. 

• Presentar un informe diario de registro de salidas de vehículos de proveedores al Jefe del 
Departamento de Servicios. 

• Verificar que a la salida de los vehículos de los proveedores no presenten situaciones anormales 
respecto a los productos que comercializan. 

• Vigilar que los vehículos de referencia respeten las normas para el uso del estacionamiento en 
el Instituto. 

 

3.2 Será responsabilidad de las áreas usuarias del INPerIER cumpla con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

• Proporcionar el formato  de “Salida de Vehículos (Proveedores)” F-5320-16, al proveedor que 
visita las áreas del Instituto para que lo requisiten. 

• Revisar los formatos que estén debidamente requisitados y marcar con una X en el recuadro 
que corresponda al área que autoriza la salida del vehículo. 

• Solicitar a los proveedores, que entreguen el formato de registro en la caseta de vigilancia. 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de Etapas Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación, controle la salida de los vehículos de 
Proveedores que ingresan al INPerIER. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios verifique y controle la salida de los vehículos 
de Proveedores que ingresan al Instituto.  

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción y coordina con el Jefe de 
Vigilancia los procedimientos a seguir para la salida y 
registro de vehículos de Proveedores. 

Departamento de 
Servicios 

4.0 Solicitud de 
autorización de salida 

4.1 Solicita el personal de vigilancia, el formato de 
“Salida de Vehículos (Proveedores)” (F-5320-16), al 
operador de la unidad. 

• F-5320-16 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Verificación de 
datos 

5.1 Verifica el personal de vigilancia, que el formato de 
“Salida de Vehículos (Proveedores)” (F-5320-16), esté 
debidamente requisitado y autorizado. 

¿Procede? 

No: Indica al operador que existe algún error en el 
llenado del formato y solicita que sean corregidos los 
datos para otorgar la salida. Regresa a la actividad No 
4. 

Si: Cruza con una “x” el cuadro que corresponde al 
área que está autorizando la salida del vehículo y 
autoriza la salida del mismo. Continua Procedimiento. 

• F-5320-16 

Departamento de 
Servicios 

6.0 Archivo de formatos 
y elaboración de 
informe 

6.1 Archiva el personal de vigilancia, las formas que 
recibe a lo largo del día. 

6.2 Elabora un informe diario (parte informativo, 
anexando formatos de “Salida de Vehículos 
(Proveedores)”        (F-5320-16)), en original y copia. 

• F-5320-16 

• Informe Diario 

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable 

7.0 Entrega de informe 7.1 Turna el informe diario al Jefe del 
Departamento de Servicios en original. 

7.2 Resguarda la copia del informe diario. 

• Informe Diario 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
 

7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

“Salida de Vehículos 
(Proveedores)” 

3 Años Departamento de Servicios F-5320-16 

Informe Diario 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

 
 

Glosario 

8.1 Proveedores: Personas encargadas de proveer o abastecer de lo necesario. 

8.2 Vehículo: Artefacto para transportar personas o cosas. 

Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 

Anexos  
1.01 Salida de Vehículos (Proveedores)     (F-5320-16) 
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20.- PROCEDIMIENTO PARA ASIGNACIÓN DE SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO 
PARA MANDOS SUPERIORES, MANDOS MEDIOS Y  

PERSONAL OPERATIVO 
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1.0  Propósito 
1.1 Proporcionar servicio de estacionamiento durante el desempeño de sus labores a los Mandos 

Superiores, Mandos Medios y Personal Operativo cuyas funciones lo ameriten. 
 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a las áreas del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinoza de los Reyes. 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 
 

• Proporcionar servicio de estacionamiento al personal con nombramiento de Director General, 
Director de Área, Subdirector, Jefes de Departamento y Personal Operativo, que por el desempeño 
de sus actividades lo ameriten, siempre y cuando exista espacio disponible. 

• Adjudicar un cajón de estacionamiento fijo y sin horario de entrada o salida, para los mandos medios 
y superiores. 

• Evaluar la solicitud de estacionamiento, del personal operativo, por parte del Departamento de 
Servicios con el Vo.Bo. de la Dirección del Área correspondiente. 

• Asignar tarjeta de color amarillo a los Mandos Medios y Superiores y solicitarles que cumplan con 
las normas señaladas en el reverso de la misma. 

• Informar al personal operativo que hace uso de los cajones de estacionamiento, que, cuando por la 
realización de eventos oficiales o remodelación o reparación de estructuras físicas o mantenimiento 
a las instalaciones y equipo, se requieran lugares de estacionamiento para autoridades externas, 
invitados especiales, prestadores de servicios, espacios libres para zona de trabajo, etc., el acceso 
de automóviles del personal se limitará a los espacios disponibles. 

• Informar que el acceso al estacionamiento por parte del personal de los turnos vespertino y nocturno 
será con autorización del Área de Servicios, sin asignarles un cajón fijo, siempre y cuando existan 
cajones disponibles; entregándoles un tarjetón de color verde. 

• Indicar al personal de vigilancia que es su responsabilidad no permitir el acceso al 
estacionamiento de los vehículos que no cuenten con tarjetón de uso del estacionamiento. 

• Elaborar los tarjetones de colores dependiendo el rango jerárquico, para la entrega de lugares 
de estacionamiento. 
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3.2 Será responsabilidad de los Mandos Superiores, Medios y Personal Operativo  cumplir con las siguientes 
políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Solicitar los Mandos Superiores y Medios el tarjetón de estacionamiento, de manera verbal al 
Jefe del Departamento de Servicios. 

• Solicitar el Personal Operativo por medio de oficio en original y copia el tarjetón de 
estacionamiento. 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de recursos 
Materiales y Conservación, asigne el servicio de 
estacionamiento, para Mandos Superiores, Medios 
y Personal Operativo. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios asigne y controle el Servicio de 
Estacionamiento para Mandos Superiores, Mandos 
Medios y Personal Operativo. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción e indica al Personal de 
Vigilancia, contabilice los lugares disponibles de 
Estacionamiento, para asignarlos cuando sean 
requeridos. 

Departamento de 
Servicios 

4.0 Atención de 
Solicitudes 

4.1 Atiende el personal de vigilancia las solicitudes 
que se hacen de manera verbal o por escrito para la 
asignación de lugares de estacionamiento, para 
Mandos Superiores, Medios y/o Personal Operativo. 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Evaluación de la 
solicitud 

5.1 Evalúa dichas solicitudes, para saber si el 
motivo de la solicitud es valido para asignarle un 
lugar. 

¿Procede? 

No:  Informa al solicitante que su solicitud ha sido 
rechazada e indica el motivo del rechazo. 

TERMINA   PROCEDIMIENTO. 

Si: Elabora tarjetón de estacionamiento de acuerdo 
al color que corresponda. Continua procedimiento. 

• Tarjetón de Estacionamiento 

Departamento de 
Servicios 

6.0 Recopilación de 
firmas 

6.1 Turna el tarjetón de estacionamiento 
recopilando firmas del Subdirector de Recursos 
Materiales y Conservación para su Vo.Bo. y del 
Director de Área para su autorización. 

• Tarjetón de Estacionamiento Autorizado 

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable 

7.0 Entrega tarjetón 
de estacionamiento a 
los interesados 

7.1 Entrega tarjetón de estacionamiento a los 
interesados y les hace notar las normas de 
estacionamiento desplegadas al reverso del tarjetón 
con el fin de que las conozcan y las cumplan. 

• Tarjetón de estacionamiento. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

  
 

7.0 Registros No Aplica. 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Tarjetón de 
Estacionamiento 

No Aplica Personal Operativo No Aplica 

 
 

8.0 Glosario 

8.1 Cajón de Estacionamiento: Lugar que se designa para que los automóviles se sitúen en algún 
lugar. 

8.2 Proveer: Juntar o tener preparado lo necesario para un fin. 
 

9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 

10.0 Anexos  

No Aplica. 
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1.0    Propósito 
1.1 Supervisar que la distribución de los  materiales de limpieza se realice de acuerdo a las necesidades de 

las áreas del Instituto para controlar la ejecución de las actividades de limpieza. 

 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas.  

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 

Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

 Supervisar que la concesión entregue el material según establecido en el contrato. 

 Anticipar al supervisor de la concesión, que la entrega de material será en el horario 
comprendido de 8:00 a 13:00 hrs y de acuerdo a las cantidades establecidas en el contrato. 

 Indicar al supervisor de la concesión que el material de limpieza deberá recogerse en un horario 
de 9:00 a 13:00 hrs, por lo que se deberá proveer la cantidad a utilizar. 

 Supervisar el surtimiento  y abasto de material como: papel higiénico, toalla para secado de 
manos, jabón de pasta para manos y jabón en gel, en los pisos de hospitalización, así como en 
otras áreas dentro del Hospital, mediante el formato “ Control de materiales proporcionados a las 
Diversas Áreas del Instituto” F-5320-83. 

 Supervisar que los materiales dotados para el desarrollo de las actividades de limpieza se 
utilicen para los fines indicados en las áreas determinadas. 

 Firmar  de supervisado en el formato de Registro y Control de Materiales, el cual deberá incluir la 
descripción del producto, hora en que fue suministrado y firma de quien lo colocó. 

 Supervisar que la concesionaria cumpla con el acuerdo en el contrato de prestación de servicio, 
para que no exista desabasto en el material de limpieza. 

 Solicitar al supervisor de la concesión indique al personal de limpieza no entregar material a 
empleados del Instituto y solo surtir los despachadores que se encuentran instalados en el 
sanitario. 

 Entregar material a las áreas que así lo requieran solo mediante previa autorización por escrito. 

 Realizar bimestralmente, un inventario físico de materiales de limpieza, de manera conjunta con 
el   personal de la concesión. 
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 Después del plazo acordado y toda vez que no sean entregados en tiempo los materiales, se 
deberá aplicar un descuento administrativo por parte de la Subdirección de Recursos 
Financieros, por la cantidad que resulte y aplicando los costos establecidos en el contrato.   

3.2 Será responsabilidad del Departamento de Almacén Farmacia e Inventarios cumplir con las siguientes 
políticas de operación, normas y lineamientos: 

 Registrar las cantidades de material que recibe en el formato “Registro de Entradas y Salidas de 
Material” (F-5320-36), verificando que coincida con las establecidas en el contrato. 

 Registrar la salida del material de limpieza y habilitación de baños, en el formato “Vale de Salida” 
(F-5320-35), y archivar el original. 

 Entregar el material de limpieza al supervisor o supervisores de la concesión, mediante un “Vale 
de Salida de Material” (F-5350-20), donde se deberá detallar el material a utilizar y la cantidad de 
estos. 

  Notificar por escrito a la concesión, cuando las cantidades no coincidan con las establecidas en 
el contrato, dando un plazo máximo de tres días naturales para que entregue el faltante. 

 

3.3 Será responsabilidad de los Supervisores de la concesión, cumplir con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

 Registrar en formato “Entrada de Material de Limpieza al Almacén General” (F-5320-36), cantidad 
y firma de que el material fue colocado correctamente. 

 Colocar semanalmente el “Registro y Control de Materiales”, en un lugar visible y bien protegido, 
el cual será firmado tanto por el operario como por los supervisores del Instituto y de la 
concesión. 

 Resguardar las hojas de “Registro y Control de Materiales” (F-5320-36) y elaborar un informe 
mensual sobre el consumo de  materiales tanto de limpieza como de habilitación de baños y 
entregarlo al Jefe del Departamento de Servicios. 

 Controlar los materiales proporcionados a las diversas áreas del Instituto.  

 Registrar la dotación a las áreas por turno en el formato “Control de materiales proporcionados a 
las diversas áreas del Instituto” (F-5320-83). 

 Emitir los reportes de existencia de los materiales de acuerdo a lo registrado en el formato 
“Control de materiales proporcionados a las diversas áreas del Instituto” (F-5320-83) de manera 
semanal. 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación supervise, coordine y controle la 
Distribución de Materiales de Limpieza para evitar el 
desabasto en las áreas más elementales del INPer. 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios supervise, coordine y controle la Distribución 
de Materiales de Limpieza. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción e indica al Supervisor del Instituto 
coordine con el Supervisor de la concesión la 
distribución de los Materiales de Limpieza, para 
abastecer las áreas del INPer.  

Departamento de 
Servicios/Jefe del 
Departamento 

4.0 Verificación de 
entrega de material 

4.1 Verifica que el concesionario entregue el pedido de 
material de limpieza y habilitación de baños, dos días 
antes de que termine la quincena al Departamento de 
Almacén, Farmacia e Inventarios para su resguardo en 
bodega. 

¿Procede? 

No: Envía reporte al Jefe del Departamento de Servicios, 
para que establezca el plazo o la sanción pertinente. 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
Si: Continua Procedimiento. 

Departamento de 
Servicios/Supervisor del 
Instituto 

5.0 Recepción del 
Material de Limpieza 

5.1 Recibe el material conforme a las cantidades 
solicitadas en el “Vale de Salida” (F-5320-35), lo registra 
y archiva la copia. 

5.2 Envía informe al Supervisor del Instituto. 

 

 F-5320-35 

Concesión de Limpieza 
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Secuencia de 
Etapas Actividad Responsable 

6.0 Verificación de 
materiales 

6.2 Verifica que los materiales se encuentren listos para 
la distribución 

Departamento de 
Servicios/Supervisor del 
Instituto 

7.0 Distribución del 
material de limpieza  

7.1 Distribuye el material de limpieza y habilitación de 
baños a los operarios de limpieza para que sea 
suministrado en las áreas respectivas, registrando en 
el formato “Control de materiales proporcionados a 
las diversas áreas del Instituto” (F-5320-83). 

 F-5320-83 

Concesión de Limpieza 

8.0 Supervisión de 
materiales 

8.1 Verifica que el material haya sido colocado oportuna 
y correctamente en los despachadores correspondientes 
y de acuerdo a la distribución se realice la actividad de 
limpieza con los materiales proporcionados. 

Departamento de 
Servicios/Supervisor del 
Instituto 

9.0 Solicitud y envío 
de Informes 

9.1 Solicita al supervisor de  la concesión el informe por 
turno de la distribución diaria de acuerdo al formato 
“Control de materiales proporcionados a las diversas 
áreas del Instituto”   (F-5320-83).  

9.2 Revisa el  informe y constata las cantidades de los 
reportes contra el registro de “Entrada y Salida de 
Materiales” (F-5320-36). 

9.3 Elabora un informe mensual en original y copias y lo 
entrega al Jefe del Departamento de Servicios, 
anexando reporte de consumo de material, “Vale de 
Material de Limpieza” (F-5320-34). 

 F-5320-34 

 F-5320-36 

 F-5320-83 

 Informe Mensual 

Departamento de 
Servicios/Supervisor del 
Instituto 

10.0 Recepción de 
informe mensual 

10.1 Recibe el Jefe del Departamento el informe 
mensual y elabora un informe general en original y copia 
y turna a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación. 

 Informe General 

Departamento de 
Servicios/Jefe del 
Departamento 
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Secuencia de 
Etapas Actividad Responsable 

11.0 Solicitud de 
levantamiento de 
inventario 

11.1 Solicita el levantamiento del inventario físico 
bimestral,  para sacar existencias de los materiales de 
limpieza y habilitación  de baños. 

  Inventario 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios/Jefe del 
Departamento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

INPer-DAF-SRMC-
DS-MP- 

21 Departamento de Servicios 

21.- Control y Distribución de Materiales de Limpieza 
Rev. 3 

Hoja: 7 de 11 

 

CONTROL DE EMISIÓN 

 Elaboró Revisó Autorizó 

Nombre  Cap. Eduardo Mario Espinosa de los 
Reyes Aguirre 

Ing. Sergio Silva Romo CP Alma Lidia Nequiz Zamora 

Cargo-puesto Jefe de Departamento de Servicios Subdirector de Recursos Materiales y 
Conservación 

Directora de  Administración y 
Finanzas 

Firma    

Fecha 15-12-10 15-12-10 15-12-10 

 

5.0 Diagrama de Flujo 

Departamento de 

Servicios/ Supervisor del 

Instituto

Dirección de 

Administración y 

Finanzas

Departamento de Servicios/

Jefe del Departamento

Subdirección de 

Recursos Materiales y 

Conservación

Verificación de 

entrega de material

Recepción de 

instrucción

4

No

Si

Procede

A

Inicio

Emisión de la 

instrucción

1

Recepción y 

transmisión de la 

instrucción

2

3

Término
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6.0 Documentos de referencia 
Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud 

REV. 5 02/08 

02-08 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

 
7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

“Vale de Material de 
Limpieza” 

3 Años Departamento de Servicios F-5320-34 

“Vale de Salida de 
Material” 

3 Años Departamento de Servicios F-5320-35 

“Entrada de Material de 
Limpieza al Almacén 

General” 
3 Años Departamento de Servicios F-5320-36 

Informe Mensual 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

“Control de materiales 
proporcionados a las 
diversas áreas del 
Instituto”  

 

3 Años Departamento de Servicios F-5320-83 

Informe General 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

Levantamiento de 
Inventario 

3 Años Departamento de Servicios No Aplica 
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8.0     Glosario 
8.1 Distribución: Acción y efecto de distribuir o repartir. 

8.2 Material de Limpieza: Conjunto de máquinas o herramientas necesarias para desempeñar la 
función o acción de limpiar. 

9.0   Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

3 15-12-10 Actualización 

 
10.0 Anexos  
 
10.1 Vale de Material de Limpieza       (F-5320-34) 
10.2 Vale de Salida de Material       (F-5320-35) 
10.3 Entrada de Material de Limpieza al Almacén General        (F-5320-36) 
10.4 Control de materiales proporcionados a las diversas áreas del Instituto       (F-5320-83) 
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1.0 Propósito 
1.1 Programar y supervisar la realización de los servicios integrales de limpieza, así como proveer los 

materiales para el aseo y habilitación de todas las áreas del Instituto. 
 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas y al 

Departamento de Servicios. 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 

Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Establecer como horario de entrada del personal de limpieza para los tres turnos el siguiente: 

    TUIRNO MATUTINO   7:00 horas. 

    TURNO VESPERTINO  15:00 horas. 

    TURNO NOCTURNO   22:00 horas. 

otorgar una tolerancia de 10 minutos en la entrada, después de ésta se tomará como falta. 

• Mantener completa la plantilla del personal en los tres turnos de acuerdo con el contrato de 
prestación de servicios. 

• Solicitar al personal de limpieza se presente a checar su entrada debidamente uniformado y no  
permitir que los operarios realicen su trabajo sin el uniforme respectivo. 

• Verificar que el personal masculino no se presente a laborar con el pelo largo, estilado o con 
aretes. 

• Proporcionar 45 minutos para que el personal de limpieza tome sus alimentos. 

• Verificar que ningún trabajador de limpieza realice dentro del Instituto: rifas, tandas, cajas de 
ahorro, ventas de cualquier índole o loterías. 

• Supervisar la correcta ejecución de los trabajos que realice el personal de la concesión de 
limpieza. 

• Recibir el material de limpieza y de la habilitación de los sanitarios, así como de su distribución y 
control. 
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3.2 Será responsabilidad de la concesión de limpieza, cumplir con las siguientes políticas de operación, 
normas y lineamientos: 

• Contar con una credencial de identificación, para permitirle el acceso al Instituto, así como 
portarla en un lugar visible durante su jornada de trabajo. 

• Conducirse con educación y cortesía dentro del Instituto y no se permitirá que se reúnan en 
grupos por los pasillos, patios y escaleras. 

• Recibir el servicio y pasar asistencia al personal de limpieza, solicitándole firma en el formato de 
lista de asistencia. 

• Cubrir con el personal necesario las faltas del personal de limpieza. 

• Distribuir personal así como el material y utensilios de limpieza a las áreas respectivas para que se 
realicen los trabajos de limpieza. 

• Entregar al supervisor General del Instituto las listas de asistencia y el reporte diario de 
supervisión correspondiente a los tres turnos. 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de recursos Materiales y 
Conservación supervise el desempeño de las 
actividades de la concesión de limpieza. 

Dirección de 
Administración y Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios vigile las actividades que realiza la concesión 
de limpieza. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción y coordina con el Supervisor de 
la concesión de Limpieza la supervisión de las 
actividades que desarrolla dicho personal.  

Departamento de  
Servicios 

4.0 Recepción de 
listas de asistencia 

4.1 Recibe listas de asistencia y reporte diario de 
suplencias, elaborando la tarjeta de control de 
asistencia y suplencias y las archiva temporalmente 
para elaborar el reporte mensual. 

• Listas de asistencia 

• Tarjeta de control de asistencia y 
suplencias. 

Departamento de  
Servicios 

5.0 Supervisión de 
trabajos de limpieza 

5.1 Realiza recorridos de supervisión en los diferentes 
horarios, para comprobarla asistencia del personal de 
limpieza y la calidad de los trabajos de limpieza. 

¿Procede? 

No: Elabora “Orden de Trabajo” con las anomalías 
observadas en el recorrido y la remite al supervisor de 
limpieza. Regresa a la actividad No.4.  

Si: Acredita el trabajo de limpieza realizado y analiza 
las áreas en las que será necesario realizar una 
limpieza profunda. Continua Procedimiento. 

Departamento de  
Servicios 

6.0 Elaboración de 
programa de limpieza 
profunda 

6.1 Elabora programa de limpieza profunda para 
realizarse en los tres turnos y lo remite al supervisor de 
limpieza. 

• Programa de limpieza profunda. 

Departamento de  
Servicios 
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Secuencia de 
Etapas Actividad Responsable 

7.0 Verificación de 
limpieza profunda 

7.1 Verifica el Supervisor de Limpieza que la limpieza 
profunda este bien realizada, e informa verbalmente al 
Jefe del Departamento de Servicios.  

Departamento de  
Servicios 

8.0 Elaboración de 
Informe  

8.1 Elabora el informe mensual, en original y copian de 
las actividades que se realizaron y entrega al Jefe dl 
Departamento de Servicios, archivando una copia en el 
consecutivo. 

• Informe Mensual 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de  
Servicios 
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Departamento de ServiciosSubdirección de Recursos 
Materiales y Conservación

Dirección de Administración y 
Finanzas

Emisión de la 
instrucción

Inicio

1

2
Recepción y 

transmisión de la 
instrucción

Recepción de 
Instrucción

3

Recepción de listas 
de asistencia

4

5

Supervisión de 
trabajos de limpieza
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No
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Programa de 
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Materiales y Conservación

Dirección de Administración y 
Finanzas
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6.0 Documentos de referencia 
Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes No Aplica 

7.0 Registros  

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

Lista de asistencia 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

Tarjeta de Control de 
Asistencia y Suplencias 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

Programa de Limpieza 
Profunda 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

Informe Mensual 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

8.0 Glosario 
8.1 Concesión: Autorización gubernativa, con fines comerciales o industriales a favor de particulares 

o de empresas. 

8.2 Limpieza: Calidad de limpio. 

9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

10.0 Anexos  
No Aplica 
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1.0  Propósito 
1.1  Supervisar que las técnicas que siguen los camilleros en las unidades asistenciales del Instituto Nacional 

de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes para el traslado de las pacientes, sea la apropiada. 

 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas y a la Dirección 
Médica. 

 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Observar que el traslado de las pacientes se realice con las medidas de seguridad pertinentes, 
para prevenir el riesgo de caída. 

� Camilla con freno y barandales con Seguro. 

� Silla de ruedas con freno y buena funcionalidad. 

• Indicar al responsable de lavandería la entrega de la ropa de cama para que se encuentre en 
condiciones de higiene aceptables. 

• Solicitar al camillero que al momento del traslado de la paciente, verifique sus datos de 
identificación: 

� Expediente y la tarjeta de identificación instalada en la piecera de su cama. 

� Datos correctos en el brazalete hospitalario. 

• Sugerir al camillero que realice el traslado de la paciente gentilmente ya que así evitará que la 
paciente pueda sentir vértigo. 

•  Solicitar a los camilleros que el traslado de las pacientes programadas para algún evento 
quirúrgico sea media hora antes de la cirugía, al área de trasnfer preoperatorio. 

• Realizar el traslado de pacientes a los diferentes Servicios Médicos, únicamente bajo la 
indicación médica correspondiente.  
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4.0 Descripción del procedimiento 

 
Secuencia de 

Etapas 
Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de recursos Materiales y 
Conservación realizar el control y supervisión de los 
camilleros al momento de realizar el traslado de 
pacientes a las diferentes unidades asistenciales. 

Dirección de 
Administración y Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios coordine a los camilleros a fin de que realicen 
el traslado de pacientes de la manera más segura 
posible. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 
Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción e indica a los camilleros atender 
las solicitudes del personal Médico para el traslado de 
las pacientes a las diferentes unidades asistenciales. 

Departamento de  
Servicios 

4.0 Atención a la 
solicitud 

4.1 Realiza el traslado bajo las indicaciones médicas 
correspondientes. 

¿Procede? 

No: Solicita la indicación del personal médico 
correspondiente.  

Termina Procedimiento. 

Si: Realiza el traslado con las medidas de seguridad 
indicadas. Continua Procedimiento. 

Departamento de  
Servicios 

5.0 Supervisión de 
traslados de pacientes 
diarios 

5.1 Supervisa los traslados que se realizaron en el 
transcurso del día. 

Departamento de  
Servicios 

6.0 Elaboración de 
informe 

6.1 Elabore informe de traslados diarios. 

• Informe de Traslados 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de  
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

REV. 1-07-04 

20-07-04 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

No Aplica 

 

7.0 Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Relación de Traslados 3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

Informe Mensual de 
Traslados 

3 Años Departamento de Servicios No Aplica 

 

8.0 Glosario 

8.1 Camillero: Persona que transporta la camilla. 

8.2 Traslado: Transferir, acción o efecto de trasladar. 

 

9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 29-08-08 Modificación de Estructura Orgánica 

 

10.0 Anexos  
No Aplica 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

INPer-DAF-SRMC-
DS-MP- 

24 Departamento de Servicios 

24.- Supervisión de la empresa  de seguridad contratada  y vigilancia 
en las instalaciones del INPer 

Rev. 3 

Hoja: 1 de 7 

 

CONTROL DE EMISIÓN 

 Elaboró : Revisó : Autorizó: 

Nombre  Cap. Eduardo Mario Espinosa de 
los Reyes Aguirre Ing. Sergio Silva Romo CP Alma Lidia Nequiz Zamora 

Cargo-puesto Jefe de Departamento de Servicios Subdirector de Recursos Materiales y 
Conservación 

Directora de  Administración y 
Finanzas 

Firma    

Fecha 15-12-10 15-12-10 15-12-10 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

24.- Supervisión de la empresa de seguridad contratada y vigilancia 
en las instalaciones del INPer 

 
 
 
  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

INPer-DAF-SRMC-
DS-MP- 

24 Departamento de Servicios 

24.- Supervisión de la empresa  de seguridad contratada  y vigilancia 
en las instalaciones del INPer 

Rev. 3 

Hoja: 2 de 7 

 

CONTROL DE EMISIÓN 

 Elaboró : Revisó : Autorizó: 

Nombre  Cap. Eduardo Mario Espinosa de 
los Reyes Aguirre Ing. Sergio Silva Romo CP Alma Lidia Nequiz Zamora 

Cargo-puesto Jefe de Departamento de Servicios Subdirector de Recursos Materiales y 
Conservación 

Directora de  Administración y 
Finanzas 

Firma    

Fecha 15-12-10 15-12-10 15-12-10 
 

1.0  Propósito 
1.1 Supervisar las asistencias, equipamiento y consignas  de seguridad contempladas en el contrato 
         realizado con la empresa de seguridad contratada para verificar su total cumplimiento. 
 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a las áreas del INPer. 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 

Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Solicitar al jefe de turno del  cuerpo de seguridad y vigilancia que envie al Departamento de 
Servicios la lista diaria de asistencia, la cual deberá cuadrar con lista de asistencia que levanta a 
diario el supervisor institutcional de seguridad. 

• Verificar a través del Departamento de Servicios que se entregue el reporte diario de novedades o 
cualquier otro informe relativo al servicio de seguridad. 

• Presentar un reporte diario al Jefe del Departamento de Servicios, sobre ausencias de personal. 
falta de equipo o fornituras o cualquier otro factor que afecte el servicio. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

Secuencia 
 de Etapas Actividad Responsable 

1.0 Emisión de la 
instrucción 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación coordine la supervisión 
de la empresa de seguridad contratada por el 
INPer. 

 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de la 
instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios realizar la supervisión de la empresa de 
seguridad. 

 

Subdirección de 
Recursos Materiales 

y Conservación 

3.0 Recepción de 
instrucción 

3.1 Recibe instrucción y solicita al supervisor 
institucional de seguridad realice las acciones 
pertinentes para la supervisión de la empresa de 
seguridad contratada por el  INPer. 

 

Departamento de 
Servicios 

4.0 Solicitud de listas 
de asistencia y parte 
diario de novedades 

4.1 Solicita al jefe de turno del personal de 
seguridad, a través del supervisor  institutcional de 
seguridad  las listas de asistencia correspondientes 
a los dos turnos así como el parte diario de 
novedades o cualquier otro informe extra sobre el 
servicio.          
 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Verificación de 
listas y portación de 
uniformes 

5.1 Verifica si las listas de asistencia cuadran con 
las realizadas por el supervisor institucional de 
seguridad, así como que el personal porte el 
uniforme autorizado, fornituras y equipo. 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad No. 4 

Si: Continua Procedimiento 

 

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia 
 de Etapas Actividad Responsable 

6.0 Rondines de 
verificación del 
supervisor del INPer 

6.1 Indica al supervisor institucional realizar tres 
rondines por turno verificando presencia  del 
personal en los puntos de vigilancia señalados en 
las consignas y cumplimiento de las mismas. 

Departamento de 
Servicios 

7.0 Elaboración de 
informe de verificación 

7.1 Solicita la elaboración del informe del registro 
de verificación del servicio de seguridad a las 
instalaciones del INPer y le requiere anexar los 
formatos diarios. 

• Informe del registro de verificación del 
servicio de seguridad 

Departamento de 
Servicios 

8.0 Recepción de 
informe y evaluación 

8.1 Recibe el Jefe del Departamento el informe y 
los formatos de “Registro de Verificación del 
servicio de seguridad” a las instalaciones del INPer 
y los archiva. 

8.2 Evalúa los resultados e informa sobre los 
incumplimientos que en el caso fueran observados, 
para la aplicación de la sanción correspondiente por 
la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación. 

 
• Informe del registro de verificación del 

servicio de seguridad 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud 

REV. 5 02/08 
02-08 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes No Aplica 

  
7.0 Registros  

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

“Registro de Verificación 
del servicio de seguridad 
en las instalaciones del 

INPer 

1 Año Departamento de Servicios No Aplica 

 
8.0     Glosario 

8.1 Vigilancia: es el proceso de monitoreo de personas, objetos o procesos dentro del 
establecimiento para la conformidad de normas esperadas o deseadas en sistemas confiables 
para control de seguridad. 

 
9.0    Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

3 15-12-10 Nueva creación 
 
10.0 Anexos  
10.1 Registro de Verificación del servicio de seguridad    No Aplica   
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1.0     Propósito 

1.1 Verificar que las acciones para el cumplimiento del Programa de Cadenas Productivas en el 
Departamento de Servicios, se lleven a cabo, con la finalidad de reducir los costos, riesgos y 
tiempos de operación en las compras y contratación de servicios que requieran las áreas del 
INPer. 

2.0     Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas, a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Conservación y al Departamento de Servicios.  

3.0     Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación verificar que el Departamento de Servicios, cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 
 
        Verificar que el proveedor o prestador de servicios a contratar, que posterior al análisis 

realizado, reporte un mayor beneficio al INPer, se encuentre registrado en el catálogo de 
cadenas productivas, en caso contrario, se le deberá invitar a incorporarse al programa de 
cadenas productivas, exponiéndole los beneficios que obtendría mediante la cesión de las 
Cuentas por Pagar, a través de la entrega de  la información relativa al Programa que la 
Subdirección de Recursos Financieros proporcione, así como la solicitud para su afiliación al 
mismo. En caso de tratarse de un proveedor nuevo, se deberán capturar sus datos en 
registro de proveedores, para su inclusión al programa de cadenas productivas.   

        Solicitar al Departamento de Tesorería, incorpore al proveedor o prestador de servicios, al 
catálogo de cadenas productivas. 

        Supervisar que los trabajos parciales y el producto final, cumplan con la calidad y 
especificaciones acordadas en el contrato en caso contrario solicitar las sanciones 
correspondientes. 

        Recibir del proveedor o prestador del servicio contratado, factura por el servicio en original y 
dos copias, misma que deberá sellar al momento de su recepción, de acuerdo al programa 
de cadenas productivas (verificar que el lapso entre la fecha de emisión de la factura y la 
fecha de su recepción, no sea mayor a 20 días). 
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4.0    Descripción del procedimiento 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Instrucción para 
dar cumplimiento al 
Programa de 
Cadenas Productivas 

1.1 Instruye a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación, supervise los trámites 
de pagos a proveedores a través del Programa de 
Cadenas Productivas. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

2.0 Recepción y 
transmisión de 
Instrucción 

2.1 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Servicios, identifique a los proveedores susceptibles 
de incorporarse al Programa de Cadenas 
Productivas. 

Subdirección de 
Recursos Materiales y 

Conservación 

3.0 Elección de 
proveedor 

3.1 Determina al proveedor que ofrezca mayor 
beneficio al INPer respecto al producto o servicio 
ofertado. 

Departamento de 
Servicios 

4.0 Información al 
proveedor 

4.1 Informa al proveedor sobre el Programa de 
Cadenas Productivas, así como los beneficios que 
ofrece. 

4.2 Solicita la entrega de datos necesarios para su 
incorporación al catálogo de proveedores. 

¿Procede? 

No: Termina procedimiento 

Si: Continúa procedimiento 

Departamento de 
Servicios 

5.0 Envío de 
información 

5.1 Envía la información al Departamento de 
Tesorería mediante registro de proveedores. 

 Registro de proveedores 

Departamento de 
Servicios 

6.0 Supervisión  6.1 Supervisa el servicio o la entrega del producto 
ofertado. 

Departamento de 
Servicios 

7.0 Elaboración de 
reporte 

7.1 Elabora reporte del servicio y/o producto 
correspondiente. 

 Reporte 

Departamento de 
Servicios 
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Secuencia de 

Etapas 
Actividad Responsable 

8.0 Verificación de 
factura 

8.1 Recibe la factura, revisa su vigencia y la sella 
de acuerdo al programa de cadenas productivas. 

 Factura 

Departamento de 
Servicios 

9.0 Solicitud de pago 9.1 Elabora Solicitud de Pago y la envía con la 
documentación requerida a la Dirección de 
Administración y Finanzas, con copia a la 
Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación, para que se trámite el pago 
correspondiente e integra los siguientes 
documentos: 

 Factura en original y dos copias, 
 Reporte de servicio externo en original y 

copia, 

 Cotización autorizada en original y copia, 

 Solicitud de servicio del área usuaria en 
original y copia.   

 Documentos  

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Servicios 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

INPer-DAF-SRMC-
DS-MP-25 

Departamento de Servicios 

25.- Verificar el cumplimiento del Programa de  
Cadenas Productivas 

Rev. 3 

Hoja: 5 de 8 

 

CONTROL DE EMISIÓN 

 Elaboró : Revisó : Autorizó: 

Nombre Cap. Eduardo Mario Espinosa de los 
Reyes Aguirre Ing. Sergio Silva Romo CP Alma Lidia Nequiz Zamora 

Cargo-puesto Jefe del Departamento de Servicios Subdirector de Recursos Materiales y 
Conservación 

Directora de Administración y 
Finanzas 

Firma    

Fecha 03-03-11 04-03-11 08-03-11 
LAE Edgar Francisco Arias Herrera 

5.0     Diagrama de flujo 
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6.0    Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique)

Ley de los Institutos Nacionales de Salud No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No Aplica 

Guía Técnica para la Elaboración de Manual de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud 

REV. 5  02/08 

02-08 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología  No Aplica 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Perinatología No Aplica 
 

7.0    Registros  

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Copia de Registro de 

proveedores 1 año Departamento de Servicios No Aplica 

Copia de Factura o 
Contrato 5 años Departamento de Servicios No de folio 

Reporte de servicio 3 años Departamento de Servicios No Aplica 

Documentos copias 3 años Departamento de Servicios No Aplica 
 

8.0    Glosario 

8.1   Producto: Es cualquier cosa que se puede ofrecer a un mercado para satisfacer un deseo o una 
necesidad.  

 
8.2    Programas de Cadenas Productivas: Es un programa integral para el desarrollo de proveedores 

de grandes empresas, dependencias o entidades del gobierno federal, gobiernos estatales y 
municipales, a través del cual, obtienen liquidez sobre sus cuentas por cobrar, al  contar con la 
posibilidad de operarlos en factoraje sin necesidad de esperar la fecha de vencimiento de los 
mismos, permitiéndoles obtener mayor liquidez para la operación de su  negocio, además tienen 
acceso a herramientas que les permiten incrementar su competitividad a través de curso de 
capacitación y asistencia técnica. 
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8.3    Servicio: Actividad encaminada a dar satisfacción a alguna necesidad de terceros. 

  

9.0    Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

3 08-03-11 Nueva creación 
 
 
10.0  Anexos  

No Aplica. 
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